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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICI~L

ILEALES ÓRDElmS

ASCENSOS
l." SACCrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Rl:dno, en nombre
de su Augusto Hijo el &ay (q. D. g.), ha tenido á bien con·
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta reglamen·
taria, al capitán del Cuerpo da Estado Mayor del Ejército, des·
tinado en ese distrito, D. Antonio Alcohar y Beltrán, el cual
está declarado apto para el ascenso y fS el más antiguo de
su clase en condicioJ.1ts de obttlllodo; J.tlbiendtl disfrutar en
su nuevo empleo de la efectividad del día 7 del mes próxi·
mo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de diciembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 29 de septiembre último,
promovida por el auxiliar de la Maestranza de Artillería de
Manila, D. José Santa María Expósito, en f'üplica de que se
le conceda el emplet) de segundo teniente de la escala de re·
selVa retribuida de Infanteria, con destino á Ultramar, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado; asignándole en su
nuevo empleo la antigüedad de 27 de julio de 1895, que es
la que le corresponde, como comprendide en el real decreto
de 4 de agosto del mi~mo año (C. L. núm. 2'50). Es Mimis·
mo la voluntad de 8. M., que ,"ste oficial continúe prei:ltan
do sus servicios en esas islas.

De real orden lo digo á V. E. para su conociÍniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1896.

MAROELO DE AZCÁRRAGA

l3eñor Oapitán general de las l,laa Filiplnu.

7.' OIOCIÓll

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. E. dirigió
é. este Ministerio en '22 y 27 de septiembre y 13 Y15 de oc·
tubre úJ,tiQlos, dando cuenta de haber promovido al empleo
de segundo teniente de la escala de reserva retribuida del
arma de Infanterla, á lo!! escribientes del Cuerpo Auxiliár
de Oficinas Kilitares comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Ramón Prado Behamonde y termina
con D. Cándido Fernández Ineógnito, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido A bien
aprobar la determinación de V. m., por hallarse ajustada á
las facultades que le están conferidas y por reunir los in·
teresados las condiciones que previene la real orden de 12

, de junio último (D. O. J..1Úm. 1::;9); w:lÍgnáudolea en el em'
pleo, al primero, la antigütiJud qUt: lij corresponda con arre·
glo á la real orden l1b 31 lit;) agulOto último (C. L. núm. 204),
y á los tres siguient<:s, la de 27 de julio de 1895, según pre·
vienen las reales órdenes de 7 de ago~t", y 30 de octubre de
dicho año (C. L. núma. 352 y 363).

De la de S. M. lo digo al. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Div~ ~uatdu ll. V. E. muchos aftoso Ma·
drid 3 de diciemtra dtl 18~.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Relación que 8e cita

D. Ramón Pra·io Behamonde.
~ Gregorio Soto Serrano.
» Anlopio Sevilla Martinez.
» Cán'fino FernániJez Ir1.cógni~.

Madrid 3 de diciembre de 1896.

... -
ASUNT03 GElX:U.\LES É I~:\DETEnl1INADOS

4.- SECCtÓN
Circular. Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al rector de

la Univer.sidad de Granada lo siguiente:
cEn vista del telegrama que ha dirigido V. 6. á este

Ministerio, participando que el claustro, catedrátieos y de
más personal médico de Qsa Universidad ha ofreoido BUS

1
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servicios gratuitos para las atenciones militares de esa plaza,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer se diga á V. S.
que queda, desde luego, aceptado el patriótico y generoso
ofrecimiento de los referidos médicos, cuyos servicios se uti
lizarán oportunamente, previo acuerdo de V. S. con este
M:nisterio; resolviendo, al propio tiempo, que se les den las
gracias en nombre de S. M., en el del Gobierno y en el del
Ejército, y que esta resolución file inserte en la Gaceta de
Madifd y eh el DIAli.IO OFICIAL de este Ministerio, para la de·
bida publf6idad. ~

De real orden lo traslado á V:'JjJ; para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de dioiembre de 1896.

AzCÁ!UU.GÁ

Señor.•.

--
Oircular. Excm~. Sr.: Con esta fecha digo al Goberna·

dor civil de Málaga lo siguiente:
<En vista del telegrama que ha dirigido V. E. á este

Ministerio, intIDilestando que el Colegio Médico de esa ca·
pital ha. ofrecido SUB servicios gratuitos para las atenciones
militares de esa plaza, la Reina Regente del Reino, en nomo
bre aeau Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
di8I;one~se diga áV. E. que queda, desd.e luego, aceptado
el patriÓtico y generoso ofrecimiento del citado Colegio, cu·
yos servicios se utilizarán oportunamen..e, previo acuerdo
de V. E. con esta Ministeriv; resolviendo, al propio tiempo,
que se las da~ las graci~s en nombre de S. M., en el del Go
bierno y en el del Ejército, y que esta resolución se inserte
en la Gaceta de Madrid y en el Dumo OFWIAL de este Minis
terio, para la debida publicidad. ~
. De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

Señor ..... -..
CLASIFICACIONES

3.a.mmÓli

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito f'3cha 19
del mes ant-erior, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido ti. bien declarar aptos para
el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los
jefes y oficiales de la escala activa del arma de Infantería
comprendidos en ra E'iguiente relación, que principia con
D. Luis Ortiz Fidalgo y termina con D. Juan Massot Mata·
moros, por reunir las condiciones que determina el arto 6.°
del reglamento de clasificaciones, aprobado por real decreto
de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195). .

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

AzoÁBRAGA

Señor Presidente de la Junta Consultiva do Guerra.

ReZación gue se cita

Tenientes coroneles

D. Luis Ortiz Fidalgo.
~ Enrique Piñeiro Macíail.

f

D. Mariano Castellón Cortés.
» Gerardo Boix Riera.
~ Edu9.rdo Valderrama Rodriguez.
» Miguel Aparicio Aranda.
» José Banedicto Gálvez.
:t Enrique Escudero Sanz.
» José de Puga Cabezas,
~ Eduardo Reyter Hidalgo.
» José Villalba Llufríu.
» Ricardo de la Iglesia Gil.
~ Jorge Dominguez Belloso.
~ Emilio Perea Abreu.

Comandantes

D. Segundo Pardo y Pardo.
~ Enrique Oraá Brabo.
~ Eugenio López Guerrero.
» José Sanz Peray.
~ Anselmo Fernández Hernández.
» Pedro Delgado Irisarri.
~ José Álvarez Bermudo.
» Juan Moya Ayala.
~ Eulogio Ruiz Ramirez.
~ Manuel Caualejo Domfnguez.
» Benito GirAldaz González.
JI Antonio Carpintero Laba:rra.
~ J Olé Fernández de Heredin y Pérez.
~ &lvador Cortils Mas.
~ Juan González del Campo.
» Marcelino González García.
» Feliciato Gate y Gete.
» José Medal Golpe.
~ Fernando Fernández López.
~ José Guzmán RAmos.
~ Manuel Nieto Álvarez.
II Tomás Palacios Rodríguez.
~ Antonio Fernández Ulloa.
~ Adrián Albadalejo LaMn.
l} Eduardo Arredondo Liñán.
» Eduardo Ortiz de Lanzagorta.

Capitanes

D. Fernando Sánchez Roca.
» Antonio Meñaca Tundidor.
» José Martinez Ferrer.
» Manuel Maroto J Maroto.
~ Pedro Boto Menéndez.
~ José Sastre Tormos.
" Federico Gómez de Salazar y de la Vega.
~ Félix Benedicto Barrachina.
~ Antonio Caballero Aparicio.
~ Mariano Miguel Rupérez.
~ Francisco Rodríguez Fuentes.
» Ramón Hermosilla Cobo. '
» Gregorio Aroal Ramos.
~ Toribio Vivanco MartInez.
" Antonio Gallego Chaves.
» Ricardo Serrano Corbalán.
» José Sacanelles Ruano.
l) Gonzalo de Vera Garcia.
~ Mariano Pacheco Yanguas.
» Modesto Posada Panero.
JI Luis Mallént Pacheco.
~ Manuel Aranda Diaz.
» Fernando Contreras y Contreras.
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D. Pedro Alonso López.
lt Florentino Rodriguez Siinchez.
lt Antonio Rebolledo Langier.
» Pablo Diaz Reyilla.
" Greg~rio Goldaraz é Irujo. '
lt Jorge Berantes Ulbrich.
lt Enrique R~yes Quera.
" Eduardo Fresno Briseño.
lt Antonio Rodriguez Compagny.

Primeros tenientes

D. Roque Argüello GonzMez.
lt Niguel Concepoión Requejo.
" Juan Gálvez Garoia.
lt Agustin Avilés Arnau.
lt Jesual to de la Iglesia Roselló.
" Ramón D~spujol Sabater.
lt Adolfo Mayalde Carrera.
lt Esteban Solanes Reca.
~ ]fernando Muñoz Jiménez.
lt Carlos Alonso Castro.
" José Pérez Macias.
lt JOSQ Piqueras Trives.
" Francisco Molero Bermejo.
lt Juan Massot Matamoros.

Madrid 8 de diciembre de 1896.
AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con BU escrito fecha 19
del mes anterior, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les' corresponda, .á los jefes
y oficiales de la escala de reserva del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relaoión, que principia con
Don Plácido Martín Jiménez y termina con D. Apolinar Ad~

}ji CIIstelblanqu6, por reunir las condiciones que determina
e1 arto 6.0 del reglamento de clasificaciones, aprobado por
real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V; E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

.bOÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

. Relaci6n que se cita
Tenientes coroneles

D. Plácido Martin Jiménez.
lt Andrés Campillo Acosta.

Capitanes

D. Arturo de la Guardia Suárez.
lt Fidel Fidalgo Alvarez.
lt Joaquín Palacios Rodriguez.
» Eusebio Marugah Arroyo. '
lt Trifón Garcia González.
lt Santiago Esteban Lorenzo.
" Rafael de la IglelSia Auset.
» Andrés Gómez Garcia.
Ji) Luis Gutiérrez Lizardi.
lt Francisco Gil Burgoleta.
" Juan Estévez Pérez.
t Antonio Rafio Calvente.
:11 Francisco Agallar li3ánchez.

'. ".,. I .,l

¡
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I

l·
I

I

D. ~antiago Valencil\ Gutiérrez.
lt Vioente Miguel Alvarez.
" Leopoldo Plasencia Cassinl\.
lt Jacinto Colao Fernández.
lt Martin Velasco Bermejo.
» Francisco Barrera Fernández.
" Francisco Núñez Martinez.
) Manuel González Noriega.
lt José Núñez Rosines.
lt Prancisco Arias Alvarez.
» Miguel Carrasco Infante.

Primeros tenientes

D. Juan Marqués Costa.
" Adolfo Aguilar Castillo.
lt José Méndez Rodriguez.
lt JUAn Germa Genovés:
" AnRstasio CabaeRaillos San MlIrtín.
» Pedro Rincón Calleja. .
» 'Federico Sanz Bonet.
l> Juan Cánovas Segura.
lt Fernando Solí! Calderón.
" Juan Barreiro Ugalde.
lt Blas Carreras Muñoz.
lt Salvador Eehenique Torres.
" Manuel Cabrera Hizo.
" Juan Serneguet Benlloch.
lt Miguel Olmedo Calvo.
lt Nicasio PODa Arnau.
" Juan Portabella Arrizabalag¡¡..
» Pablo González Rodríguez.
» Rafael Hernández Mohedano.
" Juan Cardoner Piera.
lt Juan Martinez SobejaDo.
»Eustaquio Estévez S01er.
» Pedro Pérez Delgado. '
" Deograeias de la Morena Morena.
" Eugenio Garcia Revuelta'. ".
» Pedro Galiano Sansano.
l> Víctor Pérez Rodríguez.
» Manuel Marcén Ladomega.
" Emeterio Sal'\Tadol: Casellas.

Segundos tenientes

D. Luis Cuéllar Lima.
» Diego Fernández Alemán.
» Francisco Sierra Monreaf.
" Fabila Cuesta Armiño.
l> Gregorio Pérez Mangordo.
» Demetrio Seone Luis.
lt Benigno Ibáñen lbáñez.
" Simón Nicolás Castrillo.
» Heliodoro Bermejo Gener.
" Pio Solana Quintana.~
» Toribio Callé Cleniéüte.
l) Antonio Martí'l1ez Soro.
» Bernardino Diaz Fernández.
l) Ricardo 'Silva Rastrallo. '",
l> José G~nzález S~lm.erón.
l> Nicomedes Hern'ánc1~z,Te)e~.""
» Joaquín Maestre Olivare~:

lt Gumersindo meto Puertas.
" Baldomero Rodriguez Gat~ia.
t Jacinto Lafuente Gamero.
" Rufino Mo~jas Mo.Jiner~.
) Eulo~~ Nava~,re:te.Fer#a~a~z.
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D. Antonio Jiménez Barco.
;) Victor Blanco Martin.
» Juan Rodríguez Soto.
» Agustin BAltrán Mart!nez •
» Félix Gálvez Oorrea.
» Jueto Riu Fonsere.
» Santiago Garcia Vivar.
» Apolinar Adalid Caktelblanque.

Madrid 3 de diciembre de 1896.

AZ<'ÁRRAGA

Exomo. Sr.: En vista de la propue@ta de clasificación
que V. E. remitió Aeste Ministerio con ~ escrito fecha 19
del antexior, el Rey ('l. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido tí. bjen deol&rar aptos para el as
censo á los pdmerotl tenilmte8 de la eecal& de reserva de In
luterí., D. Silvano Cutill.. GlW'diel., dElilde el dla 1.0 de
novi~mbre último, y D. Carloa .irBd. B'IIroán desde el
1.° del mes actual, por reunir lila condiciones que determi
na el arto 6.° del reglamento de claaifioociones, aprobado
por real decreto d~ 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

Aso.ÁlUU.GA

Señor Pffsidente de la Junta Consultiva de Guerra.-..
CRUCES

1,- SIOOIÓ"

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó· V. E. á
este Ministerio en 23 de septiembre próximo pasado, en que
el s6gUD.do teniente del 11.0 batallón de Al'tillería de plaza,
Don Nada! PoncelI Sitj6l, solicita parmllta por dos cruces de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, de igual
número de plata de dicha Orden, que ha obtenido por real
orden de 23 de mayo de este año (D. O. núm. 114), porlas
operaciones en que tomó parte desde el 9 de septiembre del
año próximo pasado á 6 de enero del actual;y por otra real
orden de 22 de junio (D. O..núm. 138), por el combate del
ingenio Montalvito, en 19 de mano último, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido tí. bien acceder t\ lrt1 petición. por hallarse ajusta
da á lo prevenirlo en el arto 30 del reglamento de la citada
Orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dills guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado licenciado José Rodríguez Nuñez, en súplica de
que se le abone, fuera de filas. la pensión de cruz de 7'50
pesetas al mes y se le conceda el retiro por inútil, ventajas
á que se considera con derecho en virtud de lo dispuesto en
la real orden de 23 de agosto de 1875, la Reina Regente del
Reino. en nombre de su Augusto Hijo el Rey ("l' D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Capitán general de la isla
de Cllba) se h,a f.lervi.do desestimar la J,lrimera de dichas pe.
ticiones. en' at~iiC1ón á que el inte~$ado no sirvió en dicha
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Antilla el tiempo que duró la campaña y seis meses más; y
respecto á la petición de retiro, S. M. ha tenido á bien dis
poner se manifieste al recurrente que se resolverá sobre el
particular una vez términado el expediente que se forma en
aquella isla pata averiguar las caU$as que motivaron la in
utilidad que dió lugar á su licenciamiento.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y el de dicho individuo) que re¡:ide en Moguer (Huelva).
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de diciembre
de 1896.

~CÁRRA.GA

Señor Capitán general de Stl't'illa y Gnnada.

Señor Capitán general de la. isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 18 de noviembre último, promovida por
el soldado licenciado LineV!roila Genzáles, en súplica de que
se le rehabilite en el percibo de la pensión mensual de 15 pe·
setas, correspondiente á la cruz de Maria 'Isabel Luisa que,
se le concedió por el mérito que contrajo en los suceaOi ocu
rridos en Barcelona en julio de 1856, lA Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien acceder á dicha solicitud; disponiendo que,
por la Delegació» de Hacienda de la provincia de Toledo, se
abone al inter¡uado la pensión de referencia, desde la fecha
en que dejó dQ disfrutarla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. !ladrier
3 de diciembre de 1896.

MARCELO DE ~Á.RBA.GA

Señor CapiUn general de Castilla la Nueva y~~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 28 de agoat9 último, promovida por el
sargento europeo del regimiento de Joló núin. 73; Kicolás
Garnica Sánchez, en súplica de que se le conceda la pensión
meDsual de 5 pesetas por acumulación de tres cruces rojas
sencillas del Mérito Militar, la Reina Re~ntedel Reino, en.
nombre de su Augu8~') Hijo el Rey (q. D. g.). ha tenid& á
bien acceder á lo solicitado, en virtud de lo prevenido en el
articulo 49 del reglamento de la Orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarae á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la iala de e.ba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 27 de octubre último, promovida por el
soldado del batallón de Baza, Peninsular núm. 6, Francisco
San Román Urnta, en súplica de que se le conceda la pen
sión mensual de 5 pesetas por hallarse en posesión de tres
cruces rojas del Mérito Militar, la Reina Regente del Reino)
en nombre de filU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha. tenido
á bien acceder tí. dicha solicitud, con arreglo á lo prevenido
en el arto 49 del reglamento de la Orden.

De la de S. M. lo digo á V. E.. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Ma.
drid 3 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de la isla cié Ouba.



5 dioiembre 1896D. O. nmn. 275

DERECHOS PASIVOS

l.· SECCIÓN

Oircula1". Excmo. Sr.: Con el objeto de evitar las difi·
cultades que pudieran surgir en la declaración de derechós
pasivos á la clase de sargentos pertenecientes á las distintas
fracciones que componen la Milicia Voluntaria de Ceuta,
como consecuencia de lo dispuesto en el arto 24 del regla
mento de 16 de julio de 1895 (C. L. núm. 216); consideran·
do que desde su organización disfrutaron constantemente
las clases é individuos de tropa de dicha milicia iguales de·
rechos para el retiro que sus respectivas clases en el Ejérci.
toó considerando que los nuevos retiros otorgados á los sar·
gentos por el arto 6.0 de la ley de 19 de julio de 1889 y real
decreto de 9 de octubre del mismo año (C. L. núms. 341 y
497), no lo fueron única y exclusivamente para remunerar
les del perjuicio que se les irrogaba al privarles del ascenso,
por antigüedad, á oficial, sino también el de crear á tan be·
nemérita clase una situación pasiva proporcionada á sus
años de servicios; teniendo en cuenta, que aun cuando los
expresados sargentos no fueron privados del ascenso á ofi·
cial por virtud de dicha ley, lo habian sido ya por el regla
mento de 17 de febrero de 1888, inspirado sin duda eil el
mismo criterio substentado por aquélla, y que tanto esta
fuerza como la compañia de Mar de Melilla, si bien dedica·
das á servicios especiales en las plazas de Africa, son cuero
pos armados de carácter esencialmente militar, el Rey (que
Dios guarñe), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Gue'rra y Marina, ha tenido á bien disponer que á los sar·
gentos de la Milicia Voluntaria de Ceuta que se hayan reti
rado después de la publicación del reglamento de 16 de ju
lio de 1895, antes citado, ó se retiren en lo sucesivo, se les re·
conozcan los mismos derechos pasivos que en la actualidad
se otorgan á los demás del Ejército, siendo aplicable esta
resolución á los de la compañia de Mar de Melilla y á los
calafates de ésta y de la de Ceuta, que tienen la categoría de
sargentos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

AEÁRRAGA

Señor.••. _.-
DESTINOS

1. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General Gobernador militar de
la provincia de Huesca y plaza de jaca, D. Miguel Esquiroz
y Torres, al capitán de Infantería, alumno de la Escuela Su
perior de Guerra, D. Francisco Rodríguez Landeíra, con des·
tino en el regimiento de Asia núm. 55; debiendo continuar
sus estudios en el citado centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

Señores Capitán general de Arag'Ón.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guerra.
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7,· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 6
de noviembre último, por el segundo teniente de la escala de
re81erva retribuida,con destino en el ejército de Filipinas, Don

. Francisco Carné Verdú, solicitando se conceda pasar á dicho
Archipiélago á su hijo Francisco Carné, artillero del tercer
batallón de plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, en confirmaoión al telegrama que

.en 9 de dicho mes se dirigió á V. E. por este Mini'5terio,
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado, y dis
poner que al soldado de Artillería mencionado, se le expida
el oportuno palilaporte para que pueda embarcar en Bar
celona para aquel distrito en compañia de su padre.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de las islas Filipinas, Inspector de la
Caja general de TIltramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-- -
MATERIAL DE ADMINISTRA.CIÓN MILTAR

12,- :nCbIÓN

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que los intenden
tes militares de las regiones cuarta y sexta han dirigido á
este Ministerio exponiendo la necesidad de que en Barcelo·
na y Burgos, respectivaJ;nente, existan bastel'l del modelo re·
glamentario para el servic~ode las compañías de montaña de
las tropas de Administración Militar, con el objeto de ins
truir en su manejo á los reclutas que del último reemplazo
han sido destinados á las compañías de transportes de la isla
de Cubs, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que el Establecimiento
Central de los servicios administrativo-militares proceda á
remitir á cada Uno de dichos puntos diez bastes completos,
modelo de 1895, los cuales serán transportados por ferroca·
rril y cuenta del Estado, quedando á su llegada á cargo de
la 2.a Brigada de tropas de Administración Militar..

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre da 1896.

AzCÁRRAGA

Senores Capitanes generales de Cataluña y Burgos, Navarra y
Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra._.-
MÉDICOS PROVISIONALES

4.a SJIICClÓlf

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 27 del
mes próximo pasado, con el que cursaba instancia del li·
cenciado en med.icina y cirugia D. Miguel Espiné Ricart, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petioión del interesado, nomo
brándole médico provisional del Cuerpo de Sanidad Militar
con destino al ejército de Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para. l'.IU conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de las islas Filipinas y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fechá 30 del
mes próximo pasado, con el que cursaba instancia dellicen·
ciado en medicina y cirugía D. Nieanor López Otonel, solda·
do del regimiento Infantería Reserva de Flandes, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, nombrán
dole médico provisional del Cuerpo de Sanidad Ililitar con
destino al ejército de las islas Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mnehos años. Ma
drid 4: de diciembre de 1896.

AllCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de las i.las Filipinas y Ordenador d.e
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia promovida por el
licenciado en medicina D. José Aurrecoechea y Aheitua, resi
dente en eeis corte, paseo de Areneros 13, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tQnido á bien
acceder á la petición del interesado, nombrándole médico
provisional de Sanidad Militar con destino al ejército de Fi·
lipinas, con arreglo á lo'dispuesto en la real orden circular
de 19 de noviembre último (D. O. núm. 262).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de diciembre de 1896. .

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de las islas Filipinas y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 1.0 del
actual, con el que cursaba instancia del licenciado en medio
cina y cirugia D. Víctor Gutiérrez Romillo, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, nombrándole mé·
dico provisional del Cuerpo de Sanidad Militar con destino al
ejército de ]as islas Filipinas.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 4 de diciembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Safior Capitán general de Castilla la Vieja.

Sefiores Capitán general de las islas Filipinas y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
licenciado en medicina y cirugía D. Teobaldo García Olme·
do, residente en Simancas, provincia de Valladolid, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha

tenido á bien acceder á la petición del interesado, nombrán·
dole médico provisional de Sanidad Militar, con destino al
ejército de Filipinas, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden circular de 19 de noviembre último (D. O. núm. 262).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de diciembre de 1896.

AzCÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la. Vieja.

Señ.ores Capitán general de las islas Filipinas y Ordenador de
pagos de Guerra.

-.'-
PENSIONES

6.a SEIClCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del :Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de noviembre
último, ha tenido á bien conceder á D.a Vicenta Montalvo
lIarigómez, viuda del capitá.n graduado, teniente de la
Guardia Civil, retirado, D. Agustin Hidalgo Ortiz, la pen
sión anual de 470 pesetas, que le corresponde según la ley
de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 11 de sep
tiembre del año actual, siguiente día al del óbito del cau· 
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

&ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con loexpuel!lto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á Teresa López Nú·
ñez, viuda del soldado que fué del ejército de la isla de Cuba
Manuel Garcia Martinez, como comprendida en la ley de 15
de julio del corriente año (C. L. núm. 161), la pensión
anual de 182'50 pesetas que señala la tarifa núm. 2 de la
ley de 8 de julio de 1860 á fanVUas de soldados; la cual
pensión se abonará á la interesada, en la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde el 15 de octubre de 1895, si·
guiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin con·
serve su actual estado; cllsando el mismo día el pago de la
pensión de 50 céntimos diarios que la interesada disfruta·
ba por real orden de 18 de septiembre de 1895, como mu~

jer de reservista.
De real orden lo digo á V. llJ. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 3 de diciembre de 1896~

MAJwELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

-.-
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RETIROS
3.· S!lOOIÓll'

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que V. E. cursó
a este Ministerio con sus escritos de 9 de noviembre del año
anterior, promovidas por los sargentos y calafate de la com
pañía de mar de las Milicias voluntarias de asa plaza, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con Ramón .
Amador Barrios y termina con Manuel Bernal García, en so
licitud de que se les declare previamente el derecho á retiro
con los beneficios que concede el real decreto de 9 de octubre
de 188~ (C. L. núm. 497), para la fecha en que puedan so
lidtarlo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, se ha servido desestimar la peti
ción de los interesados, por no haber lugar á dicha declara
ción previa.

Dtl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Hacienda de Oviedo, por haber regresado á la' Península, y
fijado su residencia en Cangas de Tineo de dioha provincia,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que por la expresada Delegación
de Hacienda, se abone al interesado el haber de retiro de
22'50 pesetas mensuales, con más 7'50 pesetas, también al
mes, por la pensión de una cruz del Mérito Militar que po
see de carácter vitalicio, y á partir de la fecha en que acredite
haber dejado de percibir dichas cantidades por las cajas de
la mencionada isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

-.-
SORTEOS PARA ULTRAMAR

SeÉ.or Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Relación que se cita

Ramón Amador Barrios.
Cristóbal VillaJobos Gil.
Manuel Amador Blanco.
JO!'é Carbonell Blanco.
Manuel Bernal García.

Madrid 3 de diciembre de 1896.
AZCÁRRAG4-

6: SECCIÓN

Z.a. IIOOIÓN

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.);y en sunom
bre la Reina Regente del Reine, ha tenido á bien di¡;¡poner
que la real orden de 2 del actual (D. O. núm. 273), dispo
niendo el sorteo de un capellán mayor del Cuerpo Eolesiás
tico del Ejército, que ha de ser destinado al regimiento de
Artillería de Montaña, de nueva creación en el distrito de
Filipinas, se entienda rectificada en el concepto de que los
cinco sextos sorteables en la escala de referencia los consti·
tuyen desde D. Miguel Aguerrí Auría hasta D. Viotoriano
Martinez Molina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1896.

\

AZCÁRRAGA

_. -
SUBASTAS

IZ.· SECCIÓN

Señor...

AzCÁRRAGA

.'0
6.· S:&I CCIÓ:N

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de
y Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de la subasta cele
brada el día 26 de noviembre próximo pasado, en la 12.a sec
ción de este Ministerio, con objeto de contratar la adquisi
ción de 60.000 mantas, con destino al material de acuarte·
lamiento del Ejército, en virtud de lo diepuesto en real
orden de 24 de octubre anterior; y resultando que en dicho
acto se presentaron 15 proposiciones, siendo la más econó
mica la señalada con el núm. 9, subscripta por D. Pedro An~

dión y Cancio, vecino de esta corte, domiciliado en la calle
Imperial núm. 8, tienda, en la que se ofrecen las 60.000
mantas al precio de 10'45 pesetas cada una, habiéndose

Guerra'y Marina aceptado provisionalmente por reunir todos los requisitos
legales, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar el remate á favor del
citado D. Pedro Andión y Cancio, que se comprom~te á en·
tregar las 60.000 mantas al precio de 10'45 pesetas cada una,'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el con estricta sujeci6n al pliego de condiciones que ha regido
soldado, retirado por inútil, Elíseo Alonso Garoía, en súplica en el acto de la !'lubasta, siendo el total importe de 627.000
de que el haber de retiro y pensión por crUz que le fué con· pesetas, cargo al suplemento de crédito concedido por real
eedido por orden del Gobierno de la República de 15 de oc· decreto de 20 de octubre próximo pasado, al cap. 7.°, artí·
tubre de 1873, para la Habana, y que ha venido percibiendo r culo 2.°, ascendente á 780.000 pesetas.
por laa cajas de Cuba, le /lea abonado por la Delegación de De real orden lo digo V. E. para /lU conocimiento y

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro "al primer teniente de Carabineros D. Andrés
Castro Merino, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer
.que cause baja, por fin de noviembre último, en el instituto
á que pertenece, y pase á situación de retirado cO,n residen
cia en Almeríajres'olviendo, al propio tiempo, que desde
1,<'J de diciembre actual se le abone, por la Delegación de
Hacienda de aquella provincia, el haber provisional de
157'50 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo
de Guerra y Mariaa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896..
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Madrid
3 de diciembre de 1896.

MARcELO DE AzCÁRRA,GA

Señor Capitán general de Castilla la Nuen y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

_. -
SUELDOS. HABERES YGRATIFICACIONES

19.a D:XlIóN

Excmo. Sr.: En vista del escrito del coronel del regi
miento Infanteria de Africa núm, 2, que V. E. cursó lÍo este
Ministerio en 10 de agosto último, pidiendo autorización
para reclamar, en adicional al ejercicio de 1895-96, los habe
res de dos individuo" y gratificación que como juez instruc
tor correspondió en los meses de mayo y junio próximos
pasados al comandante D. Miguel Benzo, el Rey (q. D, g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
autorizar la reclamación de los devengos del so~d9-do Ignacio
Sánchez y gratificación de dicho jefe, pero no de los haberes
del soldado José Torres Jiménez, que ya satisfizo la Coman·
dancia de Carabineros de Algeciras; disponiendo, al propio
tiempo, que por el expresado cuerpo se forme el extracto
adicional al ejercicio cerrado de 1895·96, por la cantidad co
rrespondiente y con la justificación reglamentaria, para que.
previa liquidación, se incluya en el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte, como Obligaci01/.es que carecen de cré
dito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos", Dioa guarde á V. E. muchos año!. Madrid
3 de diciembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 15 de agosto último, promo·
vida por el comandante mayor del regimiento Inmnteria de
Garellano núm. 43, en súplica de autorización para recla
mar en adicional al ejercicio de 1895-96, el haber de junio del
soldádo Victor Gómez Garcia, el Rey (q. D. ~.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la
autorización que se solicita; disponiendo, al propio tiempo,
que por el expresado cuerpo se forme la adicional al ejerci
cio cerrado de 1895·96 en reclamación de dicho haber, con la
justificación reglam.entaria, para que, previa liquidación, se
incluya el haber que se reconozca en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte, como Obligaciones que carecen de
crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1896.

AzOÁBlU.GA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

vida por el comandante mayor del regimiento Dragones de
Numancia, 11.° de Caballería, en súplica ~e autorización
para reclamar, en adicional al ejercicio de 1895·96, la grati
ficación de profesorado del mes de junio próximo pasado,
correspondienteal primer teniente D. Julián Marcos Carrión,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder la autorización que se so
licita.; disponiendo, al propio tiempo, que por el cuerpo ex·
presado se formule la reclamación en adicional al ejercicio
cerrado de 1895-96, con cargo al cap. 12, arto único, la que,
una vez liquidada, será incluida en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte, como Obligaciones que carecen de
crédito legislativo.

De :r:eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarile á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

AsomAQA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 22 de agosto último, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Cazadores
de Castillejos, 18.0 de Caballeria, en súplica de autorización
para reclamar 75 pesetas, correspondientes á la gratificación
de un veterinario civil que asistió al ganado del escuadrón
destacado en Huesca, en marzo último, el Rey (q. D. g.), y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicita; disponiendo, al
propio tiempo, que por el cuerpo expresado se practique la
reclamación en adicional 51 ejercicio cerrado de 1895-96,
con la justificación correspondiente de haber verificado la
asistencia dicho veterinario en defecto del militar; la cual
adicional, previa liquidación reglamentaria, será incluida
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte, como
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Malirid
3 de diciembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

---
TRANSPORTES

12.a SECCI6N

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
S8 publique el itinerario de la línea de vapores correos á
Fernando Póo, durante el año económico 1896-97, á cargo
de la Compañia Transatlántica, cuyo itinerario fué aprobado
por real orden de 30 de junio último y remitido á este Mi
nisterio por el de Ultramar con otra de 23 de octubre pró.
ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de diciembre de 1896.

\
-...."',.

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 21 de agosto último, prOmo- Sefior....
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&lttra Kron (facultativa) ••••••••• 151 " " " » " » » " " » » » " » » " " " II » » " )1 "

,.
" " » :» " » :»

Nifou, ídem ••••••••••••••••• " II ,. » » ,. » " » " » » » » " » » " " » » " » " " » " » " " )1 ,.
"Cabo Palmas, ídem.•••••••••• » » » :» » » » » » » » » » " " » » » » )1 » " " :» » :>1 " » " :>1 » " "Lahon grande, ídem•••••••••. " » » " " » » » » » » " " » » " » l) » :» » II " » " )1 » » » " » " »

!.ahon pequefio, ídem •••••••• » " )1 » », » » » » " » » » » » :» " " " » » " )1 " » » » " :- )1 » " ~

Bassa, ídem ••••••••••••••••• » " " » )1 » » )1 , • » » " » » " " II » " » J " )1 » » " " » » » » »
Acera, ídem•••••••••••••••.• » ,. » » II " " » " » " » }) }) " » » » "

,. » "" » " ) " " " » " » )1 )1

Whidah, ídem•.••••••••••••• " :» " » }} " " " )1 » » " " » :) " » " II " » )1 » " )1 » JI » " :» » :- »
Lagos, ídem••••••••••••••••• » :» » }} " )l " " }} 51 » " » " JI " » » )1 » " " » "

,.
" " " » " " » JI

Bonny, ídem •••••••••••••••• " » " » » » ,. )1 » :» " " " » » » " " » " J, " " )1 " :» ,.
" :» ~ " :t "Old-Calabar, ídem ••••••••••• » " » II " » » " » }} » » » " " J » )1 " " » " " » " " » " "

,.
" l) »

Fernando Póo ••••••.••••.••• 1.075 22 Id. 7 m. » , » )1 * 5 id. 5 t. 22 id. 7 m. » » " " * 5 id. 5 t. 21 id. 7 m. )1 " " ;) * 5 id. 5 t. 21 id. 7 JI. :» » " :- * 5 id. 5 t.

Elobey••••••••••••••.••••••• 1:'1El Gabón ••••••••••••• , •••••
Stm Pablo de Loanda .•••••••• 684
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NOTA. La nueva escala de Santa Cruz de Tenerife no devenga subvención por su recorrido, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 7 de julio de 1811ó.-Las escalas de Lanzarote, Santa.
Crnz de Tenerife, Dakar, Settra Kron, Nifou, Cabo Palmas, Lahon grande y pequefia, Bassa, Acera, Whidllh, Lagos, Bonny y Old·Calabar, son facultativas, así como lae no comprendidas entre Cá·
diz y Fernando póo. Las'fechas de salida son sólo fijas para Cádiz á la ida y l;ernando Póo á la vuelta; las demás son las presumibles y están sujetas al adelanto que ganen loo buques, adelanto que
aprovecha la correElpondencia. La permanencia en los puertos será variable, según las necesidades del tr4fico. Las entradas en puerto son impracticables de noche, y Iie- imponen las efeciúen los
buques á la primera hora del día siguiente. Las fechas sefialadas con * deblW, leerse de abajo para arrilla. '

Madrid 30 de junio de 1896.-Aprobado, OasteUa'nIJ.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Minillterió con fecha 30 de octubre último, manifestando
los retrasos que sufrian los transportes de tropa de esa Co
mandancia, por tener que autorizar las listas de embarque
el comisario de guerra interventor del servicio en Málaga, y
proponiendo lo haga en io sucesivo el de eBa plaza, para evi
tar dichos inconvenient6B, el R~y (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, de
acuerdo con lo propuesto por V. E., que el comisario de
guerra interventor de transportes de Melilla, autorice las
listas de embarque de la tropa que saliendo de esa plaza
haya de 'continuar su viaje por ferrocarril.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienio y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1896.

MCÁRRA8A

Señor C.omandante general de Malilla.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador
de pagos de GÚerra.

-.-
VUELTAS AL SERVICIO

S.- BIOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida ¡;Ol: el
comandante graduado, primer teniente de Caballería, reti·
rado en ella isla, D. Antonio Quesada Alfonso, en súplica de
que se le conceda la vuelta al servicio activo con destino á ese
ejército, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar la petición del recu
rrente, por existir excedente de subalternos de su arma en
esa iBla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
noticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

~c.ÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

-.-

ZONAS POLÉMICAS
6. I BJ!lCCIÓK.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito fecha 21 de noviembre próximo pasado, .al cursar
la instancia promovida por el vecino de Cartagena D. José
Teulón Vis'so, Direotor gerente de la c';l'he Carthagena snd
Herrerias Steam Tramways Company Limiteh, en súplica
de autorización para cQnstruir un cooherón y modificar las
vías existentes para que permitan el acceso al mismo, en la
estación de Santa Lucía, dentró del poligono excepcional

1

del barrio de este nombre, extramuros de la citada plaza,
el Rey (q. D. g~), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, siempre que las
obras se ajusten á la memoria y planos presentados, se em-
piecen y terminen dentro del plazo de un año, á partir de la
fecha de esta concesión, y queden sometidas, en todo tiem
po á las prescripciones de la legislación -vigente, sobre cons
trucciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra','

De reál orden lo digo á V. E. para su conocimientoy
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

AICÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

cmCULARES y DISPOSICIONlS
d.e la Subsecretaria '1 S&OOionu de este KInlster!o

y de las Direoolones generales

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRiS EN VENTA EN LA iDMlNISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATlVi'

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los sefiores Hijos de Fernández
Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Cuarteles
generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefíores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala goneral por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefia histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto como
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los se:fiores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

L.BG-:uBL..A.OXÓ:N"

Del de 18'11S, tem0ll2,O y B.O, , 2'IS0 pe8etal no.
Del allo 1885, temo! 1.0 Y 2.°, á 5 id. id.
De lO! dO! 18'16, 18'18, 18'19, 1887, 1889, 1890, 1892 Y 12lló, S raaetna uno.
LéI eeffO:rtMl jefe!, oficiales é Individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legillacló1& publlcada, p'OdráJl ha'llerle'ábe

Il&ndo 5 pesetu men8ualal!l.
Se admiten anunciO!! relacionadol con el Ejército, á 50 céntImol!! 1\1 línea por inlerclón. -4 los anUDelantel qlle deseen flgttren 101

lnunclOl por temporada que exceda de tr81 me8el, se les har~ una oolllfiosclón del10 por 100.
Diario Qftcial ó pliego de LtgillaciÓ'l que se com.pre luelto¡ elenal;, del día, lUí oontimo!. Lo.. atrasadol, A60 id.

LaIBUbscrlpclones partleulaIel podrán haceree en la forma ídgulentei .
1.- A la VoltceióK LegillatiI1IJ, al precio de 2 pesetas trimestre, y 8U alta llerá precisamente en primero de aflo.
2,- Al Diario Ojlcial, al ídem de 3 id. id., Y su alta podrá 8er en primero de cualquier trimestre.
l.- Al Diario Oftcialy Coleccióts UgillatWIJ, al idem de 5 id. id. , :r 811 alta al Ditwio Oficial en eualquier trimestre y á la t.'olucWtt Lt·

QÚ~1I en primero da afio. .
Todalllu lubscrlpcloneB darán comlenso en principio de trimeBlire natural, lIea eualquiera la fecha de eu alta, dentro de elite

perlodo.
Oon la leglllación corriente 116 dletrlbulrá la correspondiente á otro do de la atrasada,
En Ultramar 1011 precios de subscripción lierán al doble que en 121 Peninl!!111a.
Los pagos han de verificaree por adelantado.
Los pedidOI y giros, al Administrador del .Diario ()ftcial Y Colt.cdótl LegillaUtJ4.

NOVISIMA LEY DE~ RF~CIJUTAMIENTO'
POR EL TENmNTE CORONEL DE INF.\NTERíA

DON EVARISTO GONZÁLEZ

Obra de consulta, anotada con todas las disposiciones dictadas hasta el día y cien formularios concordados con lolJ
preceptos de la ley, aplicables á todas las operaciones del reemplazo, autorizada su publicación por real orden de 28
de agosto último.

Su precio 4 pesetas en Madrid y provincias, franco de porte.
Dirijanse los pedidos al Administrador del DIARIO OFICIAL.
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••1 Ejérol", á p.-eelN .-aÚlleN.

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÚN VIGENTE

2.& EDICI6M, CORREilDA y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamie:s.tos
militares, Servicio de guarnición y Servicio interior"de los Cuerpos de infantería y de caballería.

La obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y ea iambién
de gnm utilidad para el ingreeo en los Oolegios de la Guardia Oivil y de Oarabineros.

Su precio en Madrid, enca.rtonada, es de 3 peeetas ejemplar; y con 50 céntimo!! más se remite certificada á
provincial. _

Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar.
-Precio: 1 peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de cam.pafia.-Precio: 0'75 pesetas.
Idem para los empleados de los presidios menores de laB plazas de AfriCR..-Precio: 0'20 pesetas.
Idem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre·

cio: 0'20 pesetas.

MAPA DE LA NUEVA DIVISIÓN TERRITORIAL DE ESPAÑA, con las demarcaciones de las Zonas mili
tares é indicaciones de la situación de los Cuarteles generales de Cuerpo de ejército, Divisiones y BrigadaB, Cabece
ras de las Zonas y Regimientos de Reserva.--Precio: una peseta.

:El" X~ X :I? X:N" ..A.. el

. 1 .
(lARTA fUNERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, escala 500.000' en <;luatro hojaB, con un plano de la población de

ManiJa.-Pl'OOio: 10 pesetas.

1 .
MAPA GENERAL DE LA ISLA, escala 660.000' en cuatro hOJaB.-Preeio: Ji pesetas.

. 1

PLANO DE LA PROVINCIA DE PUERTO PRÍNCIPE, escala 275.000 en dos hojas (estampado en colores),
Precio: 2 pesetas.

lUNO DI LA PROVINW DI SANl'A CLARA, eseaIl .250~000' en ~ boJu (estampado en eokires).-Precio: 2 paletaL

• 1
IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, 20'0:0iW' en una hoja (estampadg en coloree).-Precio: t peaeta.

1
IDEM DE LA ID. 'DE LA HABANA, escala aproximada de 100.000' en dos hojas (estampada en oolores).-Pre-

c1o: 2 pesetas.

IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL Río escala :116:'000' en dos hojas (estampadOe.tl oolores).-Precio: 2. pesetas.


